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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PI^OVINCIA DE MADRID 

A D V B R T B N O I A O F I C I A L 

Lasloyes,órdenes y anuncios que hayan de insertar-
xa en lo» Boi.rri!t*s o r i o i A t i e se ban de mandar al Jefe 
politioorespootivo, por cuyo oondnoto se pasaran a los 
¿ditorosdo loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889 . ) 

fe p u b l i c » » • « ! • • l o a d i n » , e x c e p t e \mm d * M l l ( * i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN É 

Kn esta capital, l l evado* domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de e l la ,8 '60a l mes, 9 altrimestro, 18 al semestre y 88'60 per un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL«T1P, 
plasadoSantiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por modiodooarta 
A la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en t im 

¿i bres móvi les . 

A D V B S X S I f O I A KPlTOMIAa, 

La» disposiciones de l a s Autoridades, txoeptola*trof 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarla o8«ulf 
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al sor* 
vicio naoional que dimane de las mismas, pero las Af 

; í ntores partioalar payaran ÓOoentimos de pelete por 
da l lnoa de inserc ión. 

I 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R E ? y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián sin novedad en su iin-
portante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
\a p r o v i n c i a do Canarias y el Juez de 
instrucción de Santa Cruz de la Pa lma , 
de los cuales resulta: 

Que en escrito de 20 de Mayo próximo 
pasado, el Procurador D. Manuel Acosta 

•González, en nombre de D. Cándido Ro
dríguez Ramos, denunoió ante el J u z g a 
do los siguientes hechos: que el A y u n t a 
miento de la villa de los Llanos se halla 
ba constituido hasta el día 27 del año últi
mo con los catorce Concejales propieta
rios elegidos en las últimas elecciones 
municipales, cuyos nombres cita: que con 
feoha 20 del propio mes deEnero fué decre
tada por el Gobernador la suspensión gu
bernativa de doce de los Conoejales pro
pietarios, cuyas nombres también se e x 
presan, y nombrados para sustituirlos 
otros interinos,dejandolospropietarios de 
ejercer sus cargos en el día 27, y entran
do | desempeñarlos en dloho día los inte
rinos nombrados, quedando solamente en 
sus funciones comoConcejalespropletarios 
'os Regidores primero y tercero D. Carlos 
Acosta González y D. Antonio Lorenzo 
Gómez, en los ouales por ministerio de la 
tey Municipal, en su ar t . 119 en concor
dancia con el 52 y 100, recayeron en el 
primero el cargo de Alcalde, y en el se
gundo el de primer Teniente de Alcalde; 
«lúe designados por el Gobernador los 
Concejales interinos, de éstos tomaron 
Posesión siete do los nombrados, dejando 
de haoorlo los demás en el expresado día 

do Enero del ano último; quo con estos 
«tete Concejales Interinos y los dos p ro 
pietarios se procedió á la constitución y 
0 r gan izac ión ilegal do un nuevo Ayunta 
c i en to ; qne al pr ivar á los Concejales 
Propietarios de los cargos, que por m i 
nisterio de la ley les correspondían y 

designar á los interinos para dichos 
cargos, cometieron el delito de usurpa
ción de atr ibuciones, siendo autores de 
este delito los Concejales interinos, y 
oómplices los dos Concejales propietarios, 
habiendo además cometido estos últimos 
el delito de abandono de funciones; quo 
transcurr idos los cincuenta días , máximo 
á que puede extenderse la supensión gu 
bernat iva de Concejales, s inqueoontra los 
suspensos se hubiera mandado prooeder 
á la formación de oausa ni se les hubiera 
deolarado procesados, tres de los Conce
jales propietarios presentaron una instan
cia al Alcalde interino requiriendo á él y 
á los demás Conoejales interinos pa ra que 
cesasen en las funciones que venían d e 
sempeñando y reintegraran en forma á 
I03 propietarios recurrentes y demás com
pañeros en los cargos que de hecho y de 
derecho les correspondía; que aun cuando 
con arreglo á la ley Electoral los Alcaldes 
y Concejales propietarios suspensos ad
ministrat ivamente oontra quienes no se 
hubiera diotado auto de procesamiento 
debían en t ra r en funciones diez días antes 
del señalado para la votación de Diputa
dos á Cortes, Diputados provinciales y 
Concejales, á pesar de quo señalado el 
día 27 do Marzo último para la votación 
de un Diputado á Cortes, y de que con 
fecha 21 del mismo mes los Concejales 
propietarios no procesados requir ieran 
al Aloalde pa ra que reintegrase en sus 
cargos a los propietarios no procesados, 
hasta el día 23 del propio mes, ó sea seis 
después del día 17, en que debieran cesar 
los interinos, y , por lo tanto, después de 
haber usurpado por dichos seis días las 
funciones que correspondían á los propie
tarios, se dio posesión á D. Gabino Capote 
Díaz y á D. Félix González Taño en los 
conceptos de Concejales y tercer Teniente 
de Alcaldeel primero y d e cuarto Regidor 
el segundo, sin permitir qne entrasen á 
desempeñar desde entonoes la Alcaldía, 
aocidentalmenteelD.GabinoCapote, dada 
la suspensión y procesamiento del Alcalde, 
y primero y segundo Tenientes de Aloal
de y del cargo de tercer Teniente D. Fél ix 
González T a ñ o , toda voz que la pr imera 
y segunda Tenencias de Alcalde corres
pondían á les Concejales propietarios no 
suspendidos D. Carlos Acosta González y 
D. Antonio Lorenzo Gómez; que á pesar 
de que, Sigún el ar t . 36 de la ley Electo

ra l , las suspensiones administrat ivas de 
Alcaldes y Concejales contra quienes no 
se haya diotado auto de procesamiento 
oesarán diez días antes del señalado p a r a 
la votación, á fin de que los propietar ios 
in tervengan en todo3 los preliminares de 
la elección, del Ayuntamiento intervino, 
burlando el precepto legal ci tado, y co
mo para asegurar sus preconcebidos pla
nes en la elección próxima á verificarse, 
acordó en 22 de Marzo último, ó sea un 
día antes de ser re integrado en su cargo 
el tercer Teniente de Alcalde D. Gabino 
Capote, que éste presidiese la Mesa e lec 
toral de la tercera secoión, designando á 
la voz para presidir las secoiones 1 . a y 
2-* á D. Carlos Acosta y González y Don 
Antonio Lorenzo Gómez, ouya designa
ción fué hecha con anticipación á los tér 
minos que para ello designan las disposi
ciones vigentes; que la expresada desig
nación de Presidentes pa ra las Mesas 
electorales se hizo por el Ayuntamiento, 
poniendo en práctica manejos fraudulen
tos como opuestos á la ley, con los cuales 
se real izaron operaoiones contrar ias á 
é3ta, relacionadas con la constitución do 
los Colegios, votación en los mismos y 
escrutinios consiguientes; que los hechos 
realizados por el Ayuntamiento interino 
y por el supuesto Alcalde de la villa do 
Los Llanos D. Manuel Lorenzo Rodrí
guez, dieron lugar á que no se extendie
ran con la debida exact i tud, ni so firma
ran oportunamente por lo que lega lmen
te debían hacerlo, ios edictos anuncian
do los locales en que la elección del día 
27 de Marzo debía tener lugar , los res
pectivos á la elección de Presidentes 
pa ra los Colegios y los demá3 docu
mentos electorales concernientes 4 la 
misma; y que la elección para Dipu ta 
dos á Cortes, l levada á cabo con la inter
vención de Presidentes designados por e! 
Cuerpo municipal incapaz para ello, in
dujo á error al cuerpo electoral p a r a que 
emitiese su sufragio en las Mesas cons
tituidas con Presidentes que no tenían 
ca rác te r legal para serlo: 

Quo instruidas las oportunas diligen
cias criminales el Gobernador, á instan
cia do D. Manuel Lorenzo Rodríguez, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, r e 
quiero de inhibición al Juzgado, fundán
dose: en que la Constitución del A y u n 
tamiento de la villa de los Llanos se ajus

tó estr ictamente á lo que preoeptuado se 
halla por la ley; en que la suspensión da 
este mismo Ayuntamiento, decre tada por 
el Gobernador, fué por desobediencia 
g rave á la Autoridad, insistiendo en ella 
después de haber sido apercibido y m u l 
tado, conforme al a r t . 183 de la ley Mu
nicipal vigente, en que el negocio que se 
vent i la es esencialmente adminis t rat ivo 
y correspondía sólo á la autor idad de 
este orden y no á los tr ibunales ord ina
rios conocer del mismo; y c i taba el Gu-
bernador 103 artículos del 62 al 57,179 y 
199 de la ley Muniolpal, Real orden de 
20 de Febrero de 1891, y artículos 2.° 
y 5.° del Real deoreto de 8 de Septiem
bre de 1887: 

Que sustanciado el conflicto, el Ja¿¿ v 

dlotó auto deolarániose competente, a l e - A 
gando: que si bien pudiera afirmarse la \i 
exístenoia de una ouestión previa admi
nistrat iva, por lo que respecta á los he
chos de la querel la relacionados oon la 
constitución del Ayuntamiento de Loa 
Llanos, en vir tud de la suspensión g u 
bernat iva do la mayor par te de los Con
cejales propietarios, verifloada en el mea 
de Enero último, y del nombramiento de 
los interinos que debieran susti tuirles, no 
asi en cuanto al hecho concreto de no 
haber sido integrados en sus cargos d e s 
de el 17 de Marzo, diez días antea de (la 
elección de Diputados á Cortes, efectua
da el '27, los cuatro Concejales propieta
rios suspensos y no procesados, en cum
plimiento A lo dispuesto en el párrafo úl
timo del ar t . 36 de la ley Eleotoral, hecho 
que podr ía constituir el delito de prolon
gación de funciones públicas previsto en 
el ar t . 385 del Código penal , siendo este 
la doctrina sostenida por la ju r i spruden
cia en varios Reales decretos do compe
tencia; y que respecto de estos delitos 
corresponde su conocimiento á los T r i b u 
nales de justicia: 

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando do lo expuesto el presente 
contlicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. l . ° f ar t . 3 ." , del Real d e 
creto de 8 de Septiembre de 1887, quo 
prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en I03 juicios ori 
rainales, á no ser que el castigo del deli to 
h a y a sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó ouando 



2 Viernes 16 de Septiembre de 1899 

en Tirtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad guberna t iva a lguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tiburnales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar : 

Visto el párrafo quinto del ar t . 36 de 
la ley Electoral de 26 do Junio de 1890. 
según el cual: «Las suspensiones admi 
nis trat ivas de Alcaldes y Concejales con 
t r a quienes se h a y a diotado auto de p r o 
cesamiento, cesarán diez días antes del 
señalado para la elección*: 

Visto el ar t . 385 del Código penal , s e 
gún el oual, el funcionario público que 
continuase ejerciendo su empleo, cargo ó 
comisión, después que debiera cesar, con 
forme á las leyes, Reglamentos ó disposi
ciones especiales de su ramo respeotivo, 
•e r6 oastigado con las penas de inhabili
tación especial temporal en su grado má
ximo y multa de 125 á 1.250 pesetas: 

Visto el a r t . 88 de la propia ley E lec 
toral, en su número 3.°, que dispone se
rán castigados con las penas de arresto 
mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas, 
oaando las disposiciones generales del 
Código penal no señalen otra mayor , 
los funcionarios públicos que por dejar 
de cumplir in tegra y estr ictamente losde-
beres impuestos por esta ley ó por las dis 
posiciones que se dicten pa ra su cjeoución, 
contr ibuyan á algunos de los actos ú 
omisiones que so de terminan , ent re los 
ouales está el que se establece en el nú
mero. 3.°, referentes á manejos f raudu
lentos en las operaciones re lac ionadas 
con el censo, constitución do las J u n t a s y 
Colegios electorales, votación, acuerdos ó 
escrutinio y propuestas de candida tos : 

Considerando: 1.° Que la presente 
contienda de competencia se ha suscitado 
4 consecuencia de la denuncia hecha por 
D. Cándido Rodríguez Ramos, contra el 
Ayuntamiento interino de Los Llanos , por 
atribuir á óste la perpetración de los deli
tos de usurpación de atribuciones y aban
dono de funciones, cometidos al cons
tituirse; ol de prolongación de funciones 
por no haber cesado diez días antes del 
señalado para la votación en la elección 
de un Diputado á Cortes, y el de abusos 
eleotorales cometidos en laconstitución de 
las Mesas ó Colegios y en las votaoionesy 
escrutinios: 

2.° Que respecto do los hechos que 
tuvieron tugar al constituirse el citado 
Xuyntamiento interino, y que en concepto 
del denunciante constituían los delitos de 
usurpaoión de atribuciones y do abandono 
de funciones públ icas , debiendo ser 
apreciados tales hehos con arreglo íi las 
leyes que regulan la constitución y orga
nización de tales Corporaciones, es indu
dable que mientras no se decida por los 
superiores jerárquicos si esa constitución 
del Ayuntamiento interino de la villa de 
los Llanos se ajustó ó no á la» leyes, 
existe una cuestión prevía |adminis t ra t iva 
que resolver, y que puede influir en el 
fallo que en su dia dicten los Tr ibuna les 
del fuero común, por lo cual el presente 
caso se encuentra comprendido en uno 
de los dos en que por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios cr iminales : 

3.° Que respecto de los hechos que se 
denuncian como constitutivos de los deli
tos de prolongación de funciones públ i 
cas y abusos electorales, definidos como 
lo están en el Código penal y ley Electo
ral, y atr ibuido su conocimiento á los 
T r ibuna l e s de Jus t ic ia , no existiendo 
tampoco cuestión previa adminis t ra t iva 

que resolver, es indudable que no se en
cuentran tales hechos comprendidos en 
ninguno de los dos casos en que , por e x -
oepción pueden los Gobernadores susci
tar cuestiones de competencia en los j u i 
cios or iminales , y por tanto, que respecto 
de los indicados hechos, no ha debido 
promoverse el presente conflicto. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno: 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración en cuanto á 
los hechos que se relacionan con la cons
titución y organización del Ayuntamien
to de la vil la de los Llanos; y á favor de 
los Tr ibunales de justioia respecto de 
los hechos que pueden ser constitutivos 
de los delitos de prolongación de funcio
nes públicas y abusos electorales. 

Dado en San Sebastián á t res de 
Agosto de mil ochocientos no venta y 
nueve . 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

F r a n c i s c o Silvola. 

gobierno Civil 
Negociado de Obras públicas.—Aguas 

Este Gobierno civil por decreto de fe
cha 30 de Agosto próximo pasado, ha acor
dado otorgar á D. Raimundo Durand y 
Compañía, la concesión del aprovecha
miento de un salto de ocho metros cúbicos 
de agua del Tajo, y sitio denominado Pr«-
sa del Embocador, con destino á usos indus
triales, bajo las condiciones siguientes: 

1 . * La toma se hará en el muro de pie
dra que defiende la margen derecha del 
rio hasta la presa, siendo sus dimensiones 
de nueve metros y medio de alto desde el 
umbral hasta la coronación de la presa. El 
canal de toma estará formado por una so
lera y muros de fábrica, elevados á la al
tura del muro de defensa antes citado, y 
estará dividido en dos partes de cuatro me
tros de ancho, dejando pasar el agua á las 
cámaras de las turbinas, colocándose dos 
ci mpuertas que podrán reducir ó anular 
la entrada del agua en las cámaras. 

a.* Las obras se ejecutarán con estricta 
sujeción al proyecto presentado y á estas 
condiciones, bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras públicas ó del 
facultativo subalterno en quien delegue, 
que á su terminación previo reconocimien
to y confrontación de las mismas, extende
rá un acta en que conste el resultado ob
tenido y el exacto cumplimiento de estas 
condiciones para someterla á la aprobación 
de este Gobierno civil. 

Los gastos que por este servicio facul
tativo se originen serán de cuenta del con
cesionario. 

3.* Para garantía de los derechos pre
ferentes que con arreglo á la Ley de 
aguas, tienen el Real Patrimonio y los re
gantes, quedará el manejo de las compuer
tas á cargo de empleados suyos que podrán 
cerrarlas únicamente cuando noten que el 
caudal de aguas que vá por los caces es 
inferior á los cuatro metros cúbicos que 
hasta la fecha tienen concedido para aten
der á las actuales necesidades del riego. 

4.* Los Sres. R. Durand y Compañía, 
abonarán á los actuales propietarios de la 
presa las dos terceras partes de su importe 
ó un canon anual que sea el interés legal 
de este capital, y contribuirán en la misma 

proporción á la conservación permanente 
en buen estado de las obras de la presa, 
muros de defensa y en general de todos los 
que sean comunes á arabos aprovecha
mientos. 

También conservará lo mismo las obras 
exclusivas de este aprovechamiento, cuyo 
destino no podrá cambiarse sin obtener 
por la tramitación de nuevo expediente, la 
autorización correspondiente. 

5,* Deberán empezar los trabajos den
tro de los treinta días siguientes al de la 
fecha de la concesión y terminarse por 
completo las obras, en el plazo de dos años 
contados desde la misma fecha. 

6.* El caudal derivado después de ac
tuar en el receptor hidráulico del salto, se 
reintegrará en su totalidad al río Tajo sin 
alteración en su pureza. 

7.* Esta concesión se otorga á perpe
tuidad dejando á salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero con todos 
los derechos y obligaciones consignadas 
en la Ley general de Obras públicas de 
13 de Abril de 1877, en la especial de 
Aguas de 13 de Julio de 1879 y demás dis
posiciones de carácter general vigentes en 
la materia. 

8.* La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó de las que de ellas se derivan, dará 
lugar á la caducidad de esta concestón, y 
llegado este caso el concesionario se obliga 
á restablecer las cosas en el mismo estado 
que hoy tienen si así lo exijieran los inte
reses públicos. 

9.* Esta concesión es provisional hasta 
tanto que el concesionario acepte dentro 
del término legal, las preinsertas condicio
nes, en cuyo momento se convertirá en de
finitiva. 

Lo que se hace público por el presente 
anuncio para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid ta de Septiembre de 1899.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

156.—894, 

Diputación Provincia'1 

Contaduría.— Negociado 4.° 
Debiendo celebrarse en el Palacio de 

esta Diputación el dia 15 del corriente á 
las tres en punto de su t a rde , el 29.° sor
teo de amortización do Obligaciones pro
vinciales, lo hago público por el presente 
anuncio, para conocimiento de los in tere
sados que deseen c o n c u r r i r al acto. 

Madrid 9 de Septiembre de 1899.=E1 
Gobernador , Santiago de Liniers. 

157. - 920. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 28 del actual contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el dia 26 de 
Septiembre, á las tres de la tarde, en ei 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de varias telas 
y efectos para cama que se consideran ne. 
cesarios para el Hospital provincial con 
arreglo al pliego de condiciones, relación 
de precios adjunta y muestras que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de una 
á cinco de la t a rde , los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

El precio ó tipo de dichas telas y efec
tos, que quede fijado en el remate, noadmi-
liándose proposición que exceda de los ex-

P r 
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de 
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esados precios con la rebaja del tanto 
-nto y sin fracción inferior á un céntinT 

peseta. 
El suministro se abonará por dozava? 

rtes en la Depositaría de fondos provincia 

se 
Las proposiciones, ajustadas al modelo 
extenderán en p 3 p e l del sello 

acompañando la cédula personal del licita-
dor y el resguardo de la fianza provisional 
- j e acredite haber consignado en la Caja 

¡neral de Depósitos ó en la de fondos pro-
nciales por valor de mil ciento ochenta y 

tres pesetas cincuenta céntimos en metálico £ 
1 equivalente en títulos de la Deuda del Es. 
do al precio de la cotización oficial del 
a en que lo verifique; como definitiva y 

en igual forma, el Contratista constituirá ei 
10 por too del total importe objeto del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos, 
hasta las cuatro de la tarde del día ante
rior. 

Los gastos de remate, copias, escritura, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 7 de Septiembre de i899.=E! 
Oficial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle de... . 

número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de varia* 
telasy efectosparacama que se calculan ne
cesarios para ol Hospital provincial se com
promete á suministrar dicho articulo con 
estricta sujeción al pliego de condiciones; 
muestras y relación de precios con la rebaja 
del tanto por ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente acciden

tal, Negro.=íEl Secretario accidental, M. 
Barrio. 157.—921. 

Sesión de 7 de Septiembre de 1899 
PRESIDENCIA DEL SR. NEGRO Y ROJO-

Señorea quo asistieron; 
Pérez MagQÍa.—Martínez Contro-

ras.—Mata.-Uobo Canalejas.-Cortinas 
y Porras.—Mojfa.—Lucio.—Peláoz. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada ol acta 
do la anterior. 

Acto continuo, haciendo uso la Co
misión do las atribuciones quo lo con
fiere ol caso 3.° del art. 98 do su ley 
orgánica, y previa la declaración do 
urgencia, acordó: 

Designar al Sr. Diputado D. Julián 
Cobo Canalejas para que, on represen
tación de la Corporactóu, asista al 29" 
sorteo de amortización de Obligaciones 
provinciales, que tendrá lu^ar el día 
15 del corrieuto, á las tres de la tar
de, ou cumplimiento do lo que dispone 
la base 15.* do las acordadas por la Di
putación con fecha 11 do Mayo de 1892-

Admitir la renuncia presentada por 
D. Félix García Herreros del cargo de 
Aspiranto a* Oficial de primera clase 
del Cuerpo administrativo provincial, 
por haber sido nombrado Contador por 
oposición del Excrao. ó limo. Ayunta
miento do Guadalajara, y cousignar on 
su expediente los buenos servicios 
prostados por este funcionario, sin
tiendo verse privada do ellos, á la vez 
que la satisfacción | or haber obtenido 
otro cargo más importante, debido solo 
á sus conocimientos. . , 

Docretar «Visto» on la instancia de 
los Sres. D. Jesús Martín do Saavedra, 
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n Ricardo Feroándcz Ruiz, D. Alborto 
nía'/ Borras y D. Francisco Cámara y 
BeDilo, explicando la causa por la cual 
I/¡ llevaron á cabo el despacho del re
cetario en la farmacia del Hospital 
flrttincial. 

Dar traslado al Director de los Ma
nicomios do Cierapozuelos, Fray Beni
to Meuny. del oficio del Excelentísimo 
Sr. Presidente no la Audiencia do Ma
drid, participando que se han interc
edo por conducto del Juez del partido 
do Getafo las razoues en que so funde 
e ] Municipio de Ciempozuelos para 
adoptar el procedimiento que ha sig
nificado al Director del Manicomio, se
guirá con las rolacionos nominales de 
enfermos sostenidos por esta Corpora
ción en aquel Establecimiento, habién* 
¿ose ordenado además al mencionado 
Jaez de primera instancia de Getafe, 
que cuido de evitar entorpecimientos 
á la Beneficencia, procurando dar las 
las facilidades convenientes para esto 
servicio. 

Conceder un mes de licencia al Ofi
cial de la clase de terceros del Cuerpo 
administrativo provincial D. Valeria
no Sdgastume, para que atienda al 
restablecimiento de su salud. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
da la Plaza de Toros para que, en re
presentación de la Corporacióu, asista 
al acto de entrega de las dependencias 
de la Plaza al uuovo arrendatario, y 
firmo la correspondiente acta notarial, 
autorizándole á la vez para que con el 
contratista trate del arreglo do las 
monturas do los caballos, según intere
só el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia en una comunicación, tras~ 
ladando otra del Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de la capi
tal. 

Ampliar oi acuerdo do esta Comi
sión fecha 2 dol actual, en el sentido 
de que se aumente en dos Hermanas 
ds la Caridad más la dotación que exis
te en el Hospital de San Juan do Dios 
para el servicio de farmacia, y que el 
abono de su haber se hará con cargo 
al capítulo de Sirvientes del presu
puesto del Establecimiento, sin per
juicio de tener en cuenta esta aten
ción al formarse el adicioual. 

Terminado el despacho do los asun
tos se levantó lasesión. = El Vicepre
sidente accidental, Domingo Negro. = 
« Socrctario accidental, Marcelino 
Í J a r r i ° - 156 . -876 . 

Delegación dn Hacienda 
la provincia de Jfladrid 

La sociedad arrendar ía del monopolio 
•obre lao pólvoras y materias explosivas, 
«n uso de Ins facultades que lo están con-
oedidaspor la condición 23 de la escri tura 
del convenio celebrado con la Hacienda, 
ha nombrado A I). Francisco Moneva Es
toban, Inspector pa ra ejercer en esta pro
vincia la inspección y vigilancia del 
a p u e s t o sobre dichas materias, y pe r -
»*guir el contrabando y defraudación. 

^ habiendo ¿ido autorizado por la 
Dirección general de Contribuciones in 
directas el mencionado individuo para 
ksecipefiar el citado cargo, se pone en 
°°uocimiento del público por medio del 
Pásente anuncio A fin de que sea recono
c i ó como tal Inspector. 

Madrid 6lSeptiembrede 18í)9.=El De
j a d o de Hacienda, E. de Boncta. 

167.—025. 

Administración da Hacienda 
de la provincia de Jfladjid 

RECT1FI0A01OHK8 

Primera.—-Núm. 76 del Catálogo. = 
San Agust ín .=Dehe8a Monoalvi l lo .=Ta-
eación Mayor 4.000 pesetas en vez de 400 
pesetas. 

Sogunda.—Num. 13üde idem.=Vi l l a -
viciosa de Odón .=Dehesa boyal del «So-
tillo» en vez del Saltillo. 

Tercera .—Nóm. 78de í d e m . = A r g a n -
da . = Dehesa Carrascal: en la tasación me
nor en ves de 20 pesetas, son 200 pesetas. 

Cuar ta .—Núm.=Mira t lores de la Sie-
r r a . = E l nombre del Monte es «Prado 
Cabezudo» en vez de Cabezuelo. 

Quinta .—Núm. 185 .=Paredes de Bul-
t r a g o . = D c h e s a «El Llnno» En la Esta
ción, es «l.° Noviembre á 30 Marzo», en 
vez de 1.° Marzo á 30 Marzo. 

Madrid 13 Septiembre 1899.=El Ad
minis t rador de Hacienda, Francisco 
García. 167.—927. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Jfladuid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

2.» Zona 
D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu

tivo por débitos á la Hacienda de la se
g u n d a zona de esta capi tal . 

Hago saber: Que en vir tud de provi
denc ia dic tada por mi en el expediente 
de apremio que me hallo instruyendo 
cont ra D. Cirilo Librero García, por dé
bitos al Tesoro de la contribución indus 
t r i a l del segundo trimestre del ano eco
nómico de 1897 98 y primero al cuarto 
de 1898 99, y habiendo resultado desier
ta la subasta anunciada pa ra el día 26 
de Jul io próximo pasado, he acordado en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el a r t í 
cu lo 21, núm. 11 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, la venta en pública al-
m oneda de los bienes muebles que fueron 
embargados al deudor, los cuales estarán 
expues tos dnrunte cinco días & contar 
desde el 19 del actual al 23, ambos n i 
el usive de nueve á diez de la mañana , 
en la oalle de Barbieri, núm. 24 tr ipl i
cado , primero izquierda, siendo el precio 
mínimo admisible la tercera parte del tipo 
que sirvió de base en la pr imera subasta 
y admitiéndose proposiciones por el todo 
ó par te de los bienes que se subastan, 
pero dando preferencia á los primeros. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 12 de Septiembre de 1899 .= 
El Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

157.—930. 

El día 20 del corriente mes termina, en 
esta capital , la recaudación voluntaria de 
las contribuciones territorial, industrial 
y carruajes de lujo, correspondientes al 
primer tr imestre del ejercicio corriente. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que los contribu
yentes que no hayan satisfecho sus rec i 
bos, puedan efectuarlo sin recargo alga» 
no en l a s oficinas délos Recaudadores 
respectivos. 

Madrid 12 de Septiembre 1899.=An-
tonio de Llaguno. 

167.—928. 

4.* Zona 
D. Miguel G. Ramos, Agente ejecuti

vo de la 4.* zona por débitos á la Ha
cienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha 11 de los corrientes dic tada por esta 
Agenoia en el expediente de apremio que 
iustruye contra D. Eduardo Gómez, por 
débito de la contribución industrial del 
cuar to tr imestre de 1898 A 1899, ha sido 
decretada la venta en públioa subasta de 
los bienes embargados al mismo, que se 
detallan A continuación: 

Providencias judiciales 

Efectos que se subas tan 
VALORACIÓN 

Ptictas 

Una sillería compuesta de sofá, 
dos butacas y cuatro sillas de 
tapicer ía 60 

Una mesa de comedor, madera 
de pino, imitación A n o g a l . . . . 15 

T O T A L 75 

La subasta tendrá lugar en esta 
Agencia, Magdalena, 19, el día 23 del mes 
actual A las diez de la mañana , admi
tiéndose duran te la pr imera hora , des 
pués de abierto el r e m a t e , las posturas 
que cubran los dos tercios de la tasación; 
y si t ranscurr ido este tiempo no se hubie
se presentado ninguna, se admitirá la 
que cubra el importe del débito, recargos 
y gastos del procedimiento que asciende 
á la suma de 49 pesetas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el pArrafo 7.°, ar t . 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1883. 

Los efectos que se subastan los exhibe 
el deudor , calle de Carre tas , núm. 3 , 
ouarto 4.° 

Madrid 12 de Septiembre de 1899.= 
El Agente ejecutivo, Miguel G. l iamos. 

Junta provincial 
d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de ]Wadx»id 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Abril de 1882, se han de 
proveer las plazas vacantes del escalafón 
para el bienio de 1899 á 1901. 

Escalafánde Maestros 
Cinco plazas de antigüedad de ter

cera clase. 
Una de segunda y dos de tercera de 

mérito. 
Escalafón de Maestras 

Una plaza de antigüedad de segunda 
clase. 

Una de primera, dos de segunda, y 
cinco de tercera de mé r ¡to. 

Se proveerán también las resultas por 
ascenso ó por cese de los que hoy las ocu
pan. 

Los Maestros y Maestras clasificados en 
otras provincias, que no se hallen incluidos 
en este escalafón, y los que se crean con 
derecho á solicitar estas vacantes, presen
tarán sus instancias acompañando la res
pectiva hoja de servicios, certificada dentro 
del plazo de esta convocatoria, y el docu
mento que acredite estar incluidos en el 
escalafón de otras provincias, dentro de los 
treinta días siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

terminando elplazode admisión á las cuatro 
de la tarde del último dia. 

Madrid 13 de Septiembre de 1899.=E1 
Presidente, P. D., Antonio Chacón.=E1 Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 

156.- - 8 6 3 . 

MADRID 

D. Antonio de Menaça y Tundidor, Co
mandante de infantería, Juez instructor de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
y nombrado para la evacuación de un inte
rrogatorio que ha de ser diligenciado en el 
Capitán que fué de los escuadrones de 
Santa Catalina de Guaso (isla de Cuba) 
D. Cirilo Ñapóles. 

En diligencia de este día he dispuesto 
recibir declaración al expresado Capitán 
D. Cirilo Ñapóles, cuyo actual domicilio se 
ignora, y para que pueda tener efecto lo 
acordado, se le cita por medio del presente 
edicto, á lin de que en el término de diez 
días, que se contarán desde la publicación 
del mismo, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del Rey Francisco, número 
i4, piso primero derecha, á evacuar la dili
gencia interesada. 

Madrid i.° de Septiembre de 1899.= 
Antonio de Meñaca; Por su mandato, el 
Capitán Secretario, Julián Cabrerizo. 

' 5 5 . - 8 5 7 . 

D. Luis Andrade y Roca, Capitán Ayu
dante del primer batallón del segundo re
gimiento de Zapadores Minadores, y Juez 
instructor nombrado para la causa seguida 
contra los paisanos Silvestre Fernández de 
la Cruz, y Manuel Fernández Quiñones, 
por el delito de hurto: 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Antonio N. N. (a) El Negrito, 
de unos diecisiete años, de estatura regu
lar, de color moreno, regordete, viste pan
talón de pana gris, casi blanca, boina, blusa 
y alpargatas; para que en el preciso tér
mino de diez días contados desde el dia de 
la publicación de esta re quisitoria en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, comparezca 
enla Cárcel Modelo de esta Corte, y á mi 
disposición para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que instruye por el 
delito de hurto de zinc; bajo|apercibimiento 
de que si no lo verifica, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de su S. M. el RKT 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las Au
toridades civiles y militares y de policia ju
dicial para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido 
Antonio N. N. (a) El Negrito, y en caso de 
serhabido, lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes A la Cárcel 
Modelo, y á mi disposicióo pues asi lo ten
go acordado en diligencia de este dia. 

Dada en Madrid á 25 de Agosto de 1890 
= Luis Andrade. 

157.—9«4. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

D. José Alonso Fadrique, Licenciado 
en Derecho civil y Canónico, y Escribano 
Actuario del Juzgado de primera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Doy fe: Que en dicho Juzgado y poi 
mi Escríbanla se siguen autos ejecutivos a 
instancia de la Sociedad «Larrumbide y 
Compañía,» contra D. Basilio Diez y Pani
zo, sobre pago de pesetas, en los que fué 
dictada la sentencia de remate, cuya ca
beza, parte dispositiva y publicación lite
ralmente dicen: 
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Sentencia.—En la villa de Madrid á \ 
nueve de Agosto de mil ochocientos noven
ta y nueve; el Sr. D. Juan Francisco Ruiz 
y Andrés, Juez de primera instancia 6 ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte, habiendo visto los presentes autos 
entablados por el Procurador D. Luis Mon-
ti»l y Bonache, en nombre y representación 
do D. Juan Ordóñez y Mayorga, D. Joa
quín de Larrumbide y Elósegui y D. Juan 
José Romero Martínez, constituyentes de 
la Sociedad civil que gira bajo la razón 
social «Larrumbide y Compañía», bajo la 
dirección del Letrado D. Juan José Rome
ro, contra D. Basilio Diez y Panizo, vecino 
de esta Corte, sobre pago de pesetas. 

Parte dispositivi.—Fallo: Que debo 
declarar y declaro haber lugar á senten » 
ciar de remate estos autos, mandando en 
su consecuencia seguir la ejecución ade
lante hasta hacer completo pago con los 
bienes embargados á la Sociedad acreedo
ra «Larrumbide y Compañía,» de la canti
dad de mil quinientas cinco pesetas, inte
reses legales vencidos desde la fecha del 
auto despachando la ejecución, costas cau
sadas y que se causen, á cuyo pago conde
no expresamente al ejecutado D. Basilio 
Diez Panizo. 

Asi por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, que además de notificarse en 
Estrados por rebeldia del referido ejecuta- j 
do, se publicará é insertará su cabeza y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en el Diario de Avisos de 
esta Corte, según dispone el articulo sete
cientos sesenta y nueve de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil, la pronuncio, mando 
y firmo.=Juan Francisco Ruíz. 

Publicación. —La. anterior sentencia ha 
sido dada, leída y publicada por el Sr. Don 
Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de 
primera instancia é instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte estando celebran
do audiencia pública en la de su Juzgado 
el día de su fecha de que yo el Escribano 
doy fe.=Ante mí, José Alonso Fadrique. 

Y por la representación del ejecutante 
se presentó escrito solicitando que dicha 
sentencia se notificara al ejecutado por 
medio de edictos, al que recayó la si
guiente 

Providencia.—Juez Sr. Ruiz y Andrés.— 
Juzgado de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro.=Madrid doce de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Por presentado el anterior escrito, úna
se á los autos de su razón y la sentencia de 
remate que fué dictada en los mismos; noti-
fíquese al ejecutado D . Basilio Diez Pa
nizo por medio de edictos que se inserten 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en el Diario de Avisos de esta Corte, según 
fué acordado por dicha sentencia. Lo man
dó y firma S. S. de que doy fe. = R u i z . = 
Ante mi, José Alonso. 

En su consecuencia, por medio del pre
sente edicto se notifica en forma la senten
cia que queda inserta al ejecutado declara
do en rebelJia D. Basilio Diez Panizo; y 
para que tenga efecto su inserción en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, extien
do el presente que firmo en Madrid á docji 
de Sepliembre de 'rail ochocientos noventa 
y nueve .=V.° B . ° = Ruiz.—José Alonso 
Fadrique. 4 9 - — p • 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte, dictada en 
el dia de hoy en el sumario que se instruye 

contra Carlos Sánchez García y otros, por 
expendición de un billete falso, se cita á Fe
liciano Bolonio Mateo, natural de Noves, T o 
ledo, hijo de Mariano y Angela, de treinta y 
cuatro años, soltero, que ha vivido en la 
calle de la Arganzusla, 15, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de ampliar la declara -
ción que tiene prestada en dicha causa; ba
jo apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de veinticinco pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 7 de Septiembre de 1899.•= 
V.° B.°=Astudillos.=El Escribano, Galo 
S. Corona. 155.—843 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada en este dia en 
el expediente promovido por el Procurador 
D. Julián Laguna, en nombre de la Exce
lentísima Señora Doña Josefa Manzanedo 
é Intentas, Marquesa de Manzanedo, sobre 
deslinde y amojonamiento de un terreno 
compuesto de siete casas pequeñas, con 
pozos de aguas claras y un gran patio, que 
está situado actualmente en el barrio de 
Chamberí, entre las calles de Abascal, Bue
nos Aires y Alonso Cano, y cuya diligencia 
estaba señalada para el dia once del co
rriente, á las cuatro de la tarde, según 
consta de los edictos publicados en los p e 
riódicos oficiales de veintiocho y veintinue
ve de Agosto último, la misma se ha tras
ladado para el dos de Octubre próximo 
venidero, á las cuatro de la tarde. 

Y para que llegue á conocimiento y sir
va de citación en forma, á los dueños de 
los predios colindantes, á fin de que con
curran á la diligencia expresada, se expide 
el presente con apercibimiento que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 9 de Septiembre de 1899. = 

V.° B.°=Rubio.=El Escribano, -Junan Vi-
llanueva. 

48.—P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins
truye por robo en el domicilio de Matilde 
Bermejo, calle del Bastero, ta , se cita á 
Manuel de la Vega Quintanar, que vivió en 
la calle de Embajadores, 56, piso principal, 
para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de hacerle en
trega de unas papeletas de empeño de su 
propiedad; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 13 de Septiembre de 1899.= 
Y.° fl.0=»Rubio=»El Escribano, por mi com-

I panero Sr. Cobo, Julián Villanueva. 
157.—923. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte, dictada en 
el dia de hoy en el sumario que se instruye 

í por denuncia de D. Juan lisera, se cita á 

Mercedes García, que habitaba en los 
Campos Elíseos, y cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca en su sala a u - • 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, , 
calle del General Castaños, dentro del tér- í 
mino de seis días, contados desde el si- ( 
guíente al en que este edicto fuere inserto { 
en los periódicos oficiales, con la niña » 
Mercedes María Isabel de Usera; b3Jo j 
apercibimiento de ser declarada incursa 
con la multa que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 6 de Septiembre de 1899.=: 
V.° B.°=Firmado. = El Escribano, Domin
go Vázquez y Món. 157.—92a. 

Juzgados municipales 

LATINA 

D. Cristóbal Cerquella y Escalante, 
Presidente de Sala excedente y Juez muni
cipal del distrito de la Latina de esta Corte. 

Hago saber: Que hallándose vacante el 
cargo de Juez municipal suplente de este 
distrito, y á los efectos del Real decreto de 
10 de Abril y Real orden de 10 de Agosto 
próximo pasados, lo anuncio al público por 
término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Ma -
drid y BOLBTINOFICIAL de la provincia, a 
fin de que los que se crean con derecho á 
desempeñarla presenten sus solicitudes do 
cumentadas durante dicho plazo, ante mi 
Autoridad. 

Dado en Madrid á 13 de Septiembre de 
i899.=Cristóbal Cerquella. = P. S. M., Se-
veriano Millán. 157.—919. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

D E L TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN U E N K R A L 

D E P A O O S D E L E S T A D O 

Debiendo ingresar en ol Tesoro públi
co el importe líquido que resulte del d e 
pósito que oonstituyó D. José Legido Bar-
guete, en la Csja general en 17 de Jul io 
de 1896, í-.on los números 103.352 de en
t r ada y 56. 081 do registro, importante 
2.009 pesetas nominales pa ra responder 
del desempeño del cargo de Agente e je 
cutivo de contribuciones de la zona de 
Villacarriedo; esta Direooión general , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art iculo 
48 del Reglamento de la Caja de Depósi
tos, ha acordado se anule el resguardo 
de referencia, quodando sin ningún valor 
ni efecto. 

Madrid 9 de Septiembre de 1899.=El 
Director general , J . R. de Oya. 

^ 157.—915. 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe liquido que resulto del 
depósito que constituyó D. Alberto Soler 
Baroeló, en la Cnja general en 23 de Di
ciembre do 1898, con los números 199.730 
de ent rada y fil .135de registro, imporran
te 100 pesetas nominales pa ra ga ran t i r 
el contrato de las obras de conservación 
de la carretera de Belchite al Burgo, p ro 
vincia de Zaragoza y á disposición de la 
Dirección general de Obras públicas, cuyo 
contrato ha sido anulado con pérdida de 
dicho depósito, esta Dirección genera l , 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ti culo48 del Reglamento de la Caja de D e 
pósitos, ha acordado se anule el resguardo 
de referencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto 

Madrid 9 de Septiembre de 1399.=E1 
Director general , J . R. de Oya. 

157 . -91C. 

Gobierno militar de Madrid 
Los Jefes y Ofloiales é individuos 

tropa, asi como también los señores y 
ñoras que á continuación se re lac ión 8 6 

se servirán presentarse on la Se * D ' 
ouartadel Gobierno militar de esta pl 
de doce & una de la tarde do cua lan* ' 
día no festivo, para entregarles docutneí 
tos ó enterarles de asuntos que les i Q t e 

resa. 

Soldado repatr iado - L u c i a n o J t t i ¡ 4 

San José. n 

ídem licenciado.—Francisco Cardiol 
Hernández . 

Paisano.—Josó Canelles Fernandez 
ídem.—Antonio Vil lamide. 
Señoras Doña Dolores Cnlafat, Dofti 

Nieves Martínez Navarro , Doña Floren
tina Gutiérrez, Doña Raf lela Diaz Ba*. 
za, Doña Josefa Rojas Luna y Doft» 
Franoisoa García Aloro. 

Madrid 9 do Septiembre de 1839.= 
El Coronel Secretario, Lázaro Argonaá-
niz. 156.—874. 

Comisaría de Guerra de A r a i p z 
Debiendoadquirirse harina de todopan 

lefia, cebada y paja para [la Factoría de 
Subsistencias de esto Cantón, aceite de 
oliva, petróleo y oarbón vegetal para U 
de Utensilios de esta Plaza; se convoca i 
un concurso de vendedores de artícaloi 
que tendrá lugar en la Comisaría de gue
r ra de e6te punto el día veintiocho del co« 
rriente mes, á las diez de la mañana pa
ra la de Subsistencias, y á las diez y me
dia para la de Utensilios; debiendo ser lai 
proposiciones por escrito, reunir los «r-
ticulos las condiciones reglamentarias j 
presentar los vendedores muestra de lo 
que ofrezcan. 

Aranjucz 12 Septiembre de 1899.=W 
Comisario de guer ra , Josó G. Pardo. 

157.—932. 

Comisaría de guerra de Madrid 
El Comisario de guerra Interventor del 

Material de Ingenieros de esta lPlaza. 
Hace saber: Que habiéndose dispuesto 

por Real orden de 28 de Agosto último « 
anuncie una se ,unda convocatoria de pro
posiciones para obtener en arriendo un lo
cal con destino á Gabinete de ensayos de 
Administración militar, se convoca por • 
presente á los propietarios de fincas en esu 
Corte que deseen arrendarlas con el expre
sado objeto, á fin de que presenten sus pro
posiciones por escrito desde esta fechihas 
ta el día ai de Diciembre próximo, á ** 
cuatro de su tarde, en esta Comisarla e 

guerra sita en el patio grande del Palac 
de Buenavista, oficinas de la Comandanc» 
de Ingenieros de la Plaza. ^ 

Las fincas que se propongan han 
reunir las condiciones que expresa el p , e 

go da necesidades que existe de mam» 
en la citada Comisaria de guerra, t o d o $ 

días laborables de dos á cuatro de la 
y serán reconocidas por el Cuerpo de I n ^ 
nieros, con anterioridad al día en q'jese 
na la Junta reglamentaria de a r r i e Q Í ¡ 0 S ' l l c f 

que propondrá á la Superioridad el a lq J l ? 
dü la que llene las condiciones « [ S 1 " ^ 
desechará todas las presentadas si BO Ĵjj* 
reuniesen. Las proposiciones se p»^ 
rán extendidas en papel sellado de la c 
12.* con el recargo correspondiente.^ ^ 

Madrid 12 de Septiembre 1809-^ 
Diez Sotillos. »57-— 
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